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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

PROYECTO DE COMUNICACIÓN
VISTO:
La obra que se encuentra en ejecución en el sector aledaño a la laguna local, donde según manifestaciones públicas se proyecta la construcción de una cancha de fútbol con dimensiones reglamentarias conforme estándares de la Asociación del Fútbol Argentino (AFA), junto con una pista de ciclismo; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho sector se observan movimientos de suelo y tareas preliminares, lo que evidencia el avance de una intervención de relevancia pública.
Que, en virtud de la magnitud de la obra y de su emplazamiento en un sector de particular sensibilidad ambiental y urbana, resulta necesario conocer si se ha dado cumplimiento a la normativa ambiental vigente.
Que la Ley Provincial N.º 11.723 establece la obligación de someter a evaluación ambiental previa toda obra o actividad susceptible de producir efectos negativos sobre el ambiente, debiendo contarse con la correspondiente Declaración de Impacto Ambiental con carácter previo a su ejecución.
Que, asimismo, la referida normativa prevé que, en caso de haberse iniciado una obra sin contar con la Declaración de Impacto Ambiental correspondiente, la autoridad competente debe adoptar las medidas necesarias para resguardar el ambiente y asegurar el cumplimiento del procedimiento legal aplicable.
Que es facultad del Honorable Concejo Deliberante requerir al Departamento Ejecutivo la información necesaria para el ejercicio de sus funciones de control.
Por ello,
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO
SANCIONA LA SIGUIENTE:
COMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita al Departamento Ejecutivo que informe, respecto de la obra en ejecución en el sector aledaño a la laguna local, donde se proyecta la construcción de una cancha de fútbol y una pista de ciclismo:
a) Si la obra cuenta con la correspondiente Declaración de Impacto Ambiental (DIA).
b) En caso afirmativo, qué autoridad la ha otorgado.
c) Remita copia completa del expediente administrativo respectivo, incluyendo el Estudio de Impacto Ambiental (EIA), si lo hubiere.
d) Remita el proyecto integral de la obra, incluyendo memoria descriptiva, planos, etapas de ejecución y demás documentación técnica correspondiente.
Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que, para el supuesto de no haberse efectuado el estudio correspondiente y/o no contarse con la Declaración de Impacto Ambiental previa, el Departamento Ejecutivo evalúe la suspensión preventiva de los trabajos en curso hasta tanto se dé cumplimiento a los procedimientos ambientales exigidos por la normativa vigente.
Artículo 3°: De forma.

Firman: Cortés.



